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11 Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

CORTES ESPAÑOLAS 
RESOLUCION de la Presidencia de las Cartes Es
pañolas sobre designación de un señor Procurador. 

Para dar cumplimiento a 10 dIspuesto en el número 2.° del 
articulo 2 del Reglamento de las Cortes respecto a la toma 
de poseSión de los señores Procuradores, 'y como complemento 
;:t ·la Resolución de esta Presidencia de 27 de los corrientes. 
mserta en el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 se hace 
constar que don José Bonet Cuffi, Alcalde de Gerona se incluye 
en la relación de sefiores Procuradores en Cortes. conforme 
al apartado E) del articulo 2.° de la Ley de 17 de jUlio de 1942. 

PalacIO de las Cortes, 30 de marzo de 1967.-El Presidente 
Antonio Iturmendi. ' 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 17 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cese de don Marcelino Prieto Presedo en 
el Servicio de Correos de la Provincia de Sahara. 

. Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el funcio
nario del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos don Marcelino Prie
to Presedo, esta PreSidencia del Gobierno, de conformidad con 
la pr?pue~ta de V. l . y e~ uso de las facultades conferidas por 
las dIspOSIciones legales vIgentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el Servicio de Correos de la Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 17 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Pla:2:as y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 576/1~67, de 16 de marzo, por el que se 
promueve a Magtstrado de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo a don Antonio Cantos Guerrero. 

A propuesta del Ministro de Justici¡¡., preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diez de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete, y de cOlIlformidad con lo esta
blecido en el apartado b) del artículo once de la Ley de veinte 
de di.c,iembre de mil no,:ecientos cincuenta y dos, so):>re reorga
mzacl.on de la Inspecclon Central 4e TtIbunales, Reforma: de 
PJantlllas en las Carreras Judicial y Fiscal y P'rocedlmlento para 
la desiglllación de Magistrados del Tribunal Supremo, 

Vengo en nombrar, por el ,turno séptltno, MagiStrado de la 
Sala Primera de dIcho Alto Ttlbunal en v!lCante ec.onómlca por 
fallecimiento de don Diego de la Cruz Díaz, a don Antonio Can
tos G:uerrero, AbogadO Fiscal del Tri'bunal Supremo. 

. ~Sl, .10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dIeclsels de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUlJO 

FRANCISCO FRANCO 

DEC?RETO 577/ 1967, de 16 de marzo, por el que se 
Jubtla por cumplir lci. edad reglamentaria a don 
Esteban SamQ,ntego Rodriguez, Presidente de la 
Sala Quinta del Tribunal SU1Jremo, 

A l?ropues~ del Ministro de Justicia, Previa, deUberación del 
C<?lIlseJo de Mlms-tros en su reunión del dfa diez de rultrzo de 
mIl .noveclentos sesenta y siete, y de cotlformida-d con lo esta.
bleCIdo en el artículo veintisiete de¡ Decreto mil ciento veinte/ 

mil novecientos sesenta y seis, de veintiuno de a.bril, por el que 
se aprueba ~l texto refundIdo de la Ley de Derechos Pasivos 
de los FunCIOnarIos de la Administraci·ón Civil del Estado en 
relación con el artíoulo dieciocho de la Ley once/mil novedien
tos sesenta'y seis, de dieciocho de marzo. de Reforma Orgánica. 
y AdaptaclOn de los Cuerpos de la "Administración de JUSticia 
a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Vengo en declaral' jubilado con el haber pasivo que le co
rresponda. por haber cumplido la edad reglamentaria en cuatro 
de marzo del presente año, a don Esteban Samaniego Rodrí
guez, PreSIdente de la Sala Quinta del TtilJunal Supremo 

~sil lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dleclséls de marzo de mil novecientos sesenta y siete 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUlJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 578/ 1967, de 1(; de marzo, por el que se 
nombra Presidente de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo a don Alejandro Garcia Gómez. 

A propuesta del Ministro de Justicll1 previa deliberación del 
Consejo de Minis-tros en su reunión de'! díá diez de marzo de 
miJ novecientos sesenta y siete, y de conformidad con lo esta
bl~ido en el ~ticulo diecinueve, en relación con el párrafo 
prImero del artICulo vemte de la Ley de veintisiete de diciembre 
d~, mil novecientos cincuenta y seis. reguladora de la Jurisdic
Clon Contencioso-Adtninistratlva, 

Vengo en nombrar Pr~idente de la Sala Quinta del trlbu
nal~upremo, vacante por jubilación de don Este'Qan Samani€1lo 
Rod~lguez , que la Q,esempeÍill!ba., a. don Alejandro Gatcía Gómez, 
MagIstrado ~e la Sala Segunda de dl<;ho Alto Ttibunal 

. ~1. l~ dISPongo por el presente Decreto, dMo en MMr1d 

. a díeclséls de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El MitljStro de justiCia, 
ANTONIO MMtIA ORlbL y URQtri.10 

FRANCiI3CO FiRANCO 

DECRETO 579/ 1967, de 16 de marzo, par el que se 
nombra Presidente de la Audtep.cia Provincial de 
Avila a don Miguel Vegas Fabliín. 

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del 
Consejo de Minis tros en su reunión del día diez de marzo de 
miJ novecientos sesenta y siete, y de conformidad con lo estable
cido en la norma segunda del artículo ~eint1d(jS de la Ley once/ 
mil novecientos sesenta y seis, de dieciOChO de marzo y en los 
artículos tercero y séptimo del Reglamento Orgánfco de la 
Carrera Judicial, 

V~ngo en nombrar para la plaza de l>resldente de la Audien
cia Provln<;:ial de Avila, vacante por promOCión de don Angel 
Escudero del Corra.l, a don Miguel Vegas Fablán, M~strado 
que sirve el jtiZga<lo de Primera Insta.ncia e 1nstrucclón nu
mero dos de Salamanca. 

~sí. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dIeCIséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de JusticIa, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUlJO 

MtANCISCO mANCO 

DECRETO 580/ 1967, de 16 de marzo, por el que se 
nombra Presidente de la AUdiencia Provincial de 
Málaga a don Angel Huidobro Pardo, 

A ~ropuesta del Ministro de Justicia, previa deli<beración del 
ConseJo de Ministros en su reunión del día diez de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete, y de conformidad con lo esta
blecido en la nOrma segunda del articlllo · veintidós de la Ley 
once/~11 novecientos sesenta y seis, de diec1ocl1o de marzo, y en 
los artICulas tercero y sél}timo del tteglamento brgánico de la 
Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de ¡Presidente de la Audien
cia Provincial de . Málaga, vacatltJe. por promocl<m. de don Jes(ls 
Sáez Jiménez, a don Angel Huidobto P.ardo, que desempefia. en 


